
ledo), solicitando autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de las instalaciones, cuyas características principales 
son las siguientes:

Construcción de una línea eléctrica a 13,2 KV., de 1.690 metros 
de longitud, en apoyos de hormigón y metálica y conductor 
aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de sección con 
origen en la línea A. T. de «Iberduero, S. A.», y final en el 
centro de transformación que se proyecta, de 40 KVA., tipo 
intemperie, y relación de transformación 13.200 ± 5 por 100/380- 
220 V., en la finca «La Riverilla», término municipal de Maja
das de Tiétar y Jaraíz de la Vera.

Finalidad: Para los servicios de alumbrado y fuerza motriz 
para riegos en la explotación rural de la expresada finca.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de ‘2 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto conceder la autorización administrativa solicitada 
y declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 15 de mayo de 1975.—El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.—1.928-B.

12041 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
  rona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.011-74/198, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica -de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A..», 
la instalación de la línea de A. T. a EE. TT. «Sarasa» y «Delega
ción», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. «Sarasa».
Final de la misma: En La E. T. «Delegación» (existente).
Término municipal a que afecta-: Gerona.
Tensión en kV.: 11.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,172.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. <•

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución. .

Gerona, 17 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, J. 
Frigola Casassas.—7.437-C.'

12042 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el, capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde

nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a esta
ción transformadora 57, «Paseo» (con entrada y salida), con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características- son las si
guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el cable subterráneo de S. E. «La 
Bisbal», E. T. 904.

Final de la misma: En el citado cable, con entrada y salida 
enda E. T. .57, «Paseo».

Término municipal a que afecta: La Bisbal.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,060.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros cua

drados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 400 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a. los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 196Q.

Contra esta Resolución cabe niterponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 8 de abril de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, Carlos M. de la Escalera.—7.886-C.

12043 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y -declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa' y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha reouelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a 
E. T. «Aubí» (existente) con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes,-

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. 71, «Costart».
Final de la misma: En la E. T. 550, «Aubí».
Término municipal a que afecta: Palamós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo.

Declarar en concreto la utilidad pública deT la instalación 
eléctrica que se autoriza* a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la. Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de - la publicación 
de esta Resolución.

Geropa, 8 de abril de 1975.—El Delegado provincial, acciden
tal, J. .Carlos M. de la Escalera.—7.887-C.

12044 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
 rona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expedieste incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
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y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 

2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Suñer» (existente), con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de Ja línea: En ia E, T. 429, «San Antonio de Ca- 

longe».
Final de la misma: En la E. T. 78, «Suñer» (existente).
Término municipal a que afecta: San Antonio de Calonge.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,510.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros cua

drados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 8 de abril de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—7.899-C.

12045 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el .estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 
E. T. «Miramar», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En La E. T. 888, «Banco de Madrid».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Miramar».
Término municipal a que afecta: Castillo de Aro-playa de 

Aro.
Tensión KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,400.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros cua

drados de sección.
Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 800 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 9 de abril de 1975.—El Delegado provincial, acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—7.889-C.

12046 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rosa por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza Cataluña, 2. Barcelona, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio- 
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a 
E. T. «Hiper», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el poste de conversión a instalar 

en la línea a E. T. 107, «Pasapera».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Hiper».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros cua

drados de sección.
Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 400 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.
    Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Expediente: 823-74/662.
Gerona, 10 de abril de 1975.—El Delegado provincial acciden

tal, J. Carlos M. de la Escalera.—7.888-C.

12047 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
 rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora «Corchera Bertrán» (existente), con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guíes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. 100, «Torres Jonama II».
Final de la misma: En la E. T. 438, «Corchera Bertrán» 

(existente).
Término municipal a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,150.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros cua

drados de sección.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de


